
ONANEMAWEN:. 
us Excelencia total en Tecnología Digital 

Guayaquil, 26 Octubre del 2012 

Señor. 

GUSTAVO HECTOR MACIAS ROMERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la 

compañía NIMAWEN S.A, en sesión celebrada del día de hoy, resolvió el 

cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de cinco años, con ! 

derechos que les confiere la Ley y el estatuto social en el artículo H 24, 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, con amplias atrik 

legal estatutario cuando reemplace al Gerente General. 

La compañía NIMAWEN S.A. se constituyó el 10 de Enero de 2005 en ví. 

egirlo para desempeñar el 

as atribuciones, deberes y 

encontrándose entre otras 

uciones dentro del marco 

tud de la escritura pública 

autorizada por el notario trigésimo, y se inscribió el 25 de Abril de 2005 ken el registro Mercantil de 

Guayaquil. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy a 
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entamente. 

  
Conste que-en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido ja mi favor de la Compañía 

  

GUSTA; o HECTOR MACIAS ROMERO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C. ]. N” 0906067822 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:58,350 
FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2012 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía NIMAWEN $. A., a favor 

de GUSTAVO HECTOR MACIAS ROMERO, de fojas 126.532 a 
126.533, Registro Mercantil número 19.737. 

ORDEN 38350 
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DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

FONS 
Guayaquil, 31 de Octubre de 2012 
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